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CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 16 de mayo de 2023. A Despacho 
de la señora Juez, informando que el Apoderado judicial de la parte 

demandante solicitó el emplazamiento del demandado. Sírvase proveer. 
 

 
PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00290-00     

Proceso:   Restitución de Bien Inmueble Arrendado  

Demandante:  Mirella Prieto Santiago  
Demandada:  Héctor Fabio Arias 

Auto:   973 
  

 
Teniendo en cuenta que en virtud del artículo 384-2 del CGP, se presume 

que la dirección de notificaciones del arrendatario es la dirección del 
inmueble arrendado, y que según lo expuesto por la parte actora, el 

inmueble fue abandonado sin que conozca ninguna dirección física ni 
electrónica donde pueda ser notificado el demandado, siendo ella la razón 

por la cual se solicitó su emplazamiento, es de indicar que si bien se 
cumplen las previsiones de ley para acceder a ello, el Juzgado estima 

pertinente previamente intentar localizarlo con base en la información que 
obre en la Nueva EPS S.A. de Roldanillo (V) – entidad a la cual se halla 

afiliado –. 

 

 
 
Por lo anterior, se requerirá a la Nueva EPS de Roldanillo para que nos 

suministre la dirección física, electrónica y número de teléfono que figure 
reportada en su base de datos para el demandado Héctor Fabio Arias, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.270.350, a fin de agotar 
su notificación personal en dichas direcciones. 

 

En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado  
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R E S U E L V E 

 
PRIMERO: PREVIO a ordenar el emplazamiento del demandado Héctor 

Fabio Arias, REQUIÉRASE a la Nueva EPS S.A. de Roldanillo (V), a fin de 
que nos suministre la dirección física, correo electrónico y número de 

teléfono que figure reportada en su base de datos para el señor Héctor 
Fabio Arias, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.270.350, para 

lo cual se le concede el término de 10 días hábiles. Procédase por 
secretaría. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 

La Juez, 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GÓMEZ 

 
 
 
JCMM  JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 
 
Roldanillo, 17 DE MAYO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretaria 
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